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C omisión M unh.;)i‘ai, KRHM^NiiN-f f;: híitfíu  íu  üe lu hkmioti urilima- 
ria celahradn en segunda coiivocaioria el dia !4 de marüo 
de 1947. -

A lcaldía Pkksidkncia: Bando dictando normas pora prevenir acci* 
dentes de circulación. '

S rchbtaría; Subastas pendientes de celebración.—Subasta para 
e! derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca nú­
mero 16 de !a calle de la Concepción Jerónima.—Resultado 
del sorteo de obligaciones del Empréstito de ¡a Villa de Ma­
drid de 1914.—.Anuncios señalando plazo para reclamaciones 
respecto a la matricula de los arbitrios que se indican, fijando 
fecha para el pago de los mismos y referentes a las Orde­
nanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DiA 14 DE MARZO DE 1947. — £'j:/mc/o. — Pre­
sidencia dfe) excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Marios, 
Martínez Agulió, Navarro Moreiiés, Colón, Qistau, Blanquer, 
Melgar y Mac-Crohóti.

Se abrió la sesión a jas doce y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, y ftié aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntas al despacho de oficio

Vigilantes y operarios del itulicado Rumo que constan ni la 
relación que formulada por aouella Jefatura figura en el expe­
diente, de un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se consigna en la indicada relación, '

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en ei que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Arquitecto Director del Servido de Arquitectura, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servidos y acuerdos posteriores, el recono­
cimiento y abono a los Oficiales y operario eventual del Inte­
rior D. Pedro Martín Pérez, D. Angel Sánchez Amorós y don 
Gorgonio del Toro Rubio, y al Oficial de) Eiisaiidie D. Victo­
riano García Fernández, de un cualnenio, en la ciianlia de pe­
setas 1.50 diarias y a partir del 8, 8, 26 y 2l del corriente, 
respectivamente.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
6 de! corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por ei señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento y abono ap Motorista D. Federico Gardía Igle­
sias y a los Agentes D, Juan Pérez Galiana, D. Eugenio Lá­
zaro Carrasco Manrique, D. Antonio Rozas Polo, D. Rafael 
Ayuste Amores, D. Inocencio Melgo Méndez, D, Simeón 
Martín Abad y D. Jesús López Gómez de un cuatrienio, en la 
cuintía de 825,20 pesetas al primero; de 1.159,48, al segundo; 
de 958,25, al tercero y cuarto; de 791,94, al quinto, sexto y 
séptimo, yde7I9,95, al últiiiio, a partir del 28, 19, 1, 1,3, 14, 
31 y-22 del corriente, respectivamente. '

Aiuntoa y expedientes con dfclamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

Acuerdos: f." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 6 del corriente, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Director del Cementerio Mmiicipa!, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el recono­
cimiento y abono a los operarios del misino D. Juan García 
López, D. Bernardo Moreno Díaz, D. Arturo Frutos Gorrochá- 
tegui, D, Teodoro Sauz Núñez y D. Juan Llórente de Pedro, 
y a) Ayudante de albañil D. Antonio Chacón Valverde, de un 
cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir del 
19 y 24 de febrero último los dos primeros; dei 8, 8 y 10 del 
corriente, el tercero, cuarto y quinto, y del 1 de enero último, 
el sexto. '

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por ei señor Ingeniero Jefe del Servido de Limpiezas, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios, el reconocimiento y abono a los

5.“ Autorizar a la Compañía Electra Madrid para realizar 
con sujeción a los planes y Memoria presentados obras de re­
forma en- el centro subterráneo de transformación de energía 
eléctrica situado en !a calle de Barcefól próximo a la de Fuen- 
carral; debiendo, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Vías Públicas municipales, abonar la citada Com­
pañía 105<ferechos que correspondan con arreglo a la obra que 
va a realizar, y solicitar licencia para la apertura de calas en 
el pavimento.

8." Desestimar el recurso de- reposición promovido por 
D, Manuel Navarro, contratista de las obras de reconstrucción 
de tas cuatro fuentes del pasco del Prado, contra ios acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 16 de agosto y 6 de septiembre de 1946, por los 
que se resolvió la rescisión de dicha contrata con pérdida de 
la fianza depositadaj a más de la cantidad que le resta por 
percibir a dicho contratista, de las que habrá de incautarse el 
Ayuntamiento, teniendo en cuenta que, t.egún informan el 
Servicio, Contencioso y la Dirección de Arquitectura muñid-
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pales, las razones adudtias por d  recurrente carecen de fun- 
daniento serio, y lo iinico que sí se ha puesto de relieve es que 
el referido contratista no ha cumplido con [as órdenes que se 
le lian dado para la terniiiiacíón de las obras y para que éstas 
pudieran estar entregadas dentro de plazo; debiendo, como 
consecuencia de lo expuesto, quedar firmes los acuerdos de 
que se trata,

7." Declarar caducado, por ser de aplicación al caso, en 
armonía con lo solicitado por la propiedad y con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, el articulo llr!U del regla­
mento de Obras, servicios y bienes municipales de 14 de julio 
de 1924, el expediente incoado para la expropiación de la 
finca número 10 de la calle de Tudescos, con vuelta al calle­
jón del mismo nombre y a la calle de la Luna; debiendo, una 
vez que la necesidad de expropiar dicho inmueble queda en 
pie, iniciarse nuevo expediente con el fin de que pueda con­
sumarse dicha expropiación, .
■ H," Mantener, ratificando ta Comisión anterior acuerdo,
a la vi.sta del nuevo informe de !a Asesora de Expedientes 
contradictorios, la declaración de estado de niiiia, dadas las 
condiciones en que se encuentra, de la finca número 22 de 
la Ribera de Curtidores, y que por la propiedad de la misma 
se adopten las medidas necesarias para evitar el riesgo que 
corren sus inquilinos, quieiies'deberán desalojar el inmueble,

9, " Desestimar todos los recursos de reposición promo­
vidos contra d  acuerdo municipal, de 24 de enero último, 
por d  que se dispuso el desalojo de las ijos viviendas de la 
planta primera, asi como la vivienda de la tienda, de la finca 
número 7 de la calle de Bizarro, ya que 1« cubierta de las 
mismas amenaza ruina, teniendo en cuenta que, según infoi- 
tnii el Servicio Contencioso, no debe modificarse en ese sen­
tido el criterio de la Corporoción, adoptado después de los 
oportuiio.s asesoramientos técnicos.

10, No mostrarse parte como coadyuvante de ia Admi- 
iiistradóii, en armonía cmi lo informado por la Asesoría Ju ri- ' 
dicu Municipal, en el recurso contencinsoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Brovinciai por D, Francisca de la 
Vega i'érez contra ct acuerdo municipal, de 30 de octubre 
de que imponia la necesidad de realizar obras de repa­
ración en la finca número 25 de la calle del Príncipe, con 
vuelta a la de Manuel Fenióndez y González, pero sin des- 
nlüjar a ios inquilinos que la ocupan,

11, Desestimar, en armotiia con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el recurso de reposición promovido por la 
propiedad de la finca número 4 de la calle de la Solana con­
tra el acuerdo mmiiqipal, de 17 de enero último, que impoiifa, 
por 110 liallar.se el.iiinuieble en estado,de ruina, la realización 
de ditermiiifulas obras de reparación en el mismo.

UCENCIAS OE OBRAS

12 a 17. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresuii, de coníormidad con lo inforimido por a! 
i tirección de Arquitectura Miinicipnl en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras eit los sitios que se indican, 
stetiipre que las mismas se ajusten a ¡os doemneutos técnicos 
presentados al efecto y a coaiilo preceptúan las Ordenanzas 
iminiciputes pat a las de esta clase; debiendo pasar los expe- 
dltíiilcK a la Adiiiitiislracióti de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A Cüiislmccioiies Industriales (S. A.), pura construir una 
nave en la calle del Pnidillo, 74,

A D. José ííomero, para construir una nave en la calle de 
Antonio Vicent, 18, ' .

A D. Gumersirulo Alcalde, para construir una casa en !a 
calle de los Pajaritos, í),

A liatico Popular de los ¡’revisores del Porvenir, para 
obras de reforma en la finca números 38 y 4ü de la calle de 
Alcalá,

A l>, Andrés Martínez Castellanos, de conformidad coa lo 
informado por la Comisión de Policia Urbana, para obras de 
aiiipliadón eu la finca número 14 de la calle de Maria Teresa.

A Compañía General Española de Seguros, para obras de 
ampliación y reforma eu la finca números 2 y 4 de la calle de 
Fernanflor.

18 a 37. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­

rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para !as de esta dase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable, 
la Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Liborio Porteros, para construir una casa en la calle 
de Caramuel, 17.

A D. Francisco Lozano, para ampliar una nave y vivienda 
en la calle de Béjar, 28.

A D. José Quintana Montaío, para construir cinco hoteles 
en la calle de Colomer, 7, 9, 11, 13 y 5.

A D, Felipe Orden Humanes, para construir mía casa en 
U calle de Herniosilla, 139.

A 1.,, I. C. E. S. A,, para construir una casa en la calle de 
Ferraz, 43, .

A D. Vidal Luis Sáiz, para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Marcenado,

A D. Francisco Prieto, para construir una casa en la calle 
de los Almendrales, 12,

A D, Miguel Soto, para obras de ampliación en ía finca 
número 224 de la calle de Bravo Murillo,

A D. José López García, para obras de ampliación en la 
finca número 34 de la calle de Sánchez Pacheco.

A Real Compañía Asturiana de Minas, para obras de 
ampliación en la finca número 71 de la calle de la Grandeza 
de España. . . ■

A D. José María Ortiz, para obras de ampliación en la 
calle de Churruca, 18.

A doña Isabel Moreno, para obras de reforma en la finca 
número 14 de la calle de Aizgorri,

A D. Teodoro Miguel Garda, para obras de ampliación 
y construcción de un sótano en la calle del Marqués de Lega- 
nés, número 12,

A D. Esteban Brea, para obras de reconstrucción en la 
finca mímelo 1 de la calle de ¡a Grandeza de España.^

A sor Consuelo Márquez, para obras de ampliación en la 
finca número 3 de la Dehesa de la Villa. , ,

A D. Angel Herrón, para obras de ampliación en la finca 
numero 11 de la cuesta de Santo Domingo,

Comiaión de Ensanche

38. Autorizar a D. Francisco Palancar, como propietario 
de la casa número 20 de la calle del Conde de Aranda, esquina 
a la de Lugasca, teniendo en cuenta, con respecto a las obras 
interesadas por el mismo, lo informado por la Dirección de 
Arquitectura Municipal, para presentar un proyecto de eleva­
ción de un piso y un ótico remetido a la segunda crujía, pero 
sin torreón, siempre que la altura al forjado de la última plan­
ta lio.exceda de 21 metros y que e[ resto de ia edificación 
cumpla con las Ordenanzas municipales en loque se refiere 
a la superficie de palios.

39, Abonar a D. Manuel Mateos Blanco l_a cantidad de 
39.518,13 pesetas, a que asciende la certificación expedida a 
su favor en 7 de enero último por el señor Ingeniero Director 
de Obras Sanitarias, por el aumento del 25 por )00 en la revi­
sión de los precios de la obra de alcantarillado de la calle de 
Soria, de la que es contratista, la cual asciende a la suma de 
158.072,54 pesetas, a tenor de lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente en 13 de diciembre de 1946, siendo 
cargo la indicada cantidad de 39.518,13 pesetas, y las 1.580,72 
pesetas del 4 por !00 de inspección y vigilancia, al crédito 
de 218.568,68 pesetas aprobado para dicha obra en í 1 de 
febrero de 1946, con cargo al concepto 6.“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931; debiendo entenderse el 
abono a bnenu cuenta, y sin perjuicio de la liquidación consi­
guiente a la revisión de precios que en su dia se verifique.

Comisión ds Policía Urbana y Rural

40. Quedar enterada, y acatar en sus propios términos, 
de la sentencia recaída en el recurso contenciosoadminlstra- 
tivo interpuesío ante el Tribunal Provincial por D. Antonio 
Pérez Secilla sobre revocación del acuerdo municipal, de 1 de 
febrero de 1945, denegatorio de licencia de apertura para la

V  .
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industria de aglomerados de carbón en ¡a calle del Divino 
Valiés, 10; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaidía del dis­
trito correspondiente, puesto que por dicha sentencia se deses­
tima el recurso y se confirma por tanto e! acuerdo municipal 
recurrido, para que proceda a la inmediata ciausura de la indus­
tria, caso de que ésta siga aún funcionando.

41. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con el informe emitido por el Servicio Contencioso Municipal, 
en el recurso interpuesto por dona Carmen Fernández contra 
el acuerdo que le denegó la ücéncia de apertura solicitada para 
venta de ultramarinos en el mercado de Maravillas, cajón 
números 72 y 73,

42. No coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con el informe emitido por el Servicio Contencioso Municipal, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Angel Silván Mellado contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente denegatorio 
de licencia para instalación de elementos de trabajo en la calle 
del Guadarrama, 4.

43. Quedar enterada de la sentencia recaída en el recurso 
contenciosoadmiiiistrátivo interpuesto ante el Tribuna! Pro­
vincial por la Industrial Peninsular Ipemo contra el acuerdo 
municipal denegatorio de licencia para fábrica de resina sinté­
tica y troqueles en la calle de Pedro Heredia, 15; sentencia 
por la que, desestimando la demanda, se confirma el acuerdo, 
municipal recurrido, debiendo, en su consecuencia, oficiarse a 
la Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente para que 
proceda a la inmediata clausura de la industria citada.

44. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto por 
D. Gerardo Parrondo Cosmen contra el acuerdo de ia Comi­
sión Municipal Permanente, de 7 de marzo de 1946, por el que 
se le denegó licencia para venta de carnes frescas en ia calle 
de Bretón de los Herreros, 21, visto lo actuado en el expe­
diente y teniendo en cuenta que no han variado las circuns­
tancias que dieron lugar a dicho acuerdo, y que, por otra parte, 
no se han llevado a cabo por dicho industrial las obras que le 
fueron señaladas por el Laboratorio Municipal, no obstante 
haber transcurrido con exceso el plazo de cuatro meses que 
al efecto se le señaló.

■ 45; Aprobar un dictamen de la Comisión en el que, en 
relación con la instancia de D. Sotero González solicitando 
el cambio de nombre en la licencia para despacho de leche y 
establo en la calle de MurÜlo, 1, y visto lo actuado en el ex­
pediente, del que resulta que por acuerdo de 17 de mayo 
de 1937 le fué denegado el cambio de nombre del despacho 
de leche, y en 5 de febrero del mismo año el de vaquería para 
estabular ocho rese», no obstante lo cual ha venido ejerciendo 
li Industria sin licencia de apertura, se propone que se esté 
a lo acordado de conformidad con io dispuesto en el acuerdo 
de 4 de agosto de 1939 que prohibe la concesión de nuevas 
licencias para establos dentro del término municipal, y que se 
oficie a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí para 
que proceda a clausurar la industria de que se trata, obligando 
al industrial a que desaloje del local las reses que tenga esta­
buladas.

46. Conceder a doña Francisca Moren# Moreno el cam­
bio de nombre que solicita en ia licencia para cacharrería 
y verdulería que tiene establecida en la calle de Sandova!, 17, 
por fallecimiento de su madre, y denegar la de venta de hue­
vos, que también solicita, por no existir la distancia reglamen­
taria de 156 metros a otro establecimiento de la misma dase, 
según informa el Arquitecto de ia Sección.

47. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Félix Latorre contra la denegación, acordada en 17 de 
enero último, para cambio de nombre en la licencia para des­
pacho de leche en la calle del Barco, 36, teniendo en cuenta 
que subsisten las mismas causas que motivaron dicha dene­
gación, ya que no ha sido abonada la totalidad de las multas 
impuestas, y por consigúieute, no se puede acceder al cambio 
de nombre spiieitado, según acuerdo de 10 de julio de 1936.

48. Quedar enterada de la sentencia recaída en ei recurso 
interpuesto por D. Pedro de la Puente Simón sobre revoca­
ción del acuerdo del Ayuntamiento referente a la estructura­
ción de los quioscos para la venta de refrescos sitos en los 
jardines del Museo Nacional de Ciencias Naturales.

49. No coadyuvar con la Administración, visto el informe 
emitido por la Asesoría Jurídica Municipal, en ei recurso con- 
tenciosóadministratívo interpuesto por doña Rosario Muñoz .

Soto contra et acuerdo de concesión de un puesto para venta 
de frutos secos en la plaza de Lavapiés a doña Aurora Garda 
Visier.

50, Disponer, visto lo actuado en e! expediente, que se 
acceda a lo solicitado por doña María Carrera Alonso, intere­
sando se le transfiera la concesión del quiosco para la venta 
de periódicos sito en la plaza de Chamberí, adjudicado a su 
madre, doña Purificación Alonso San José, recientemente falle­
cida, una vez que la base cuarta de las aprobadas por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 5 de diciembre de 194!, por las 
que se ha regido !a adjudicación de dicho quiosco, autoriza que 
tales concesiones sean transmisibles a los herederos legítimos 
de los adjudicatarios.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES
51 a ! 14. Conceder licencia a los señores que a cotiliuua- 

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican ;

A Trausradio Española (S. A.), para oficinas de servicio 
publico en la calle de Alcalá, 44.

A Banco Central, para agencia en ia carretera del Este, 2.
A D. José Díaz Vila, para venta de libros usados, como 

cambio de nombre, en la calle del Duque de Fernán Núñez, 10.
A D. Luis Santiago Carrera, para taberna, como cambio 

de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 18.
A doña Evarista Torres, para taller de ebanista, como 

cambio de nombre, en la calle de Pondano, 6.
A Herederos de Eugenio Muros, para venta de joyas, 

como cambio de nombre, en la calle de Carretas, 6,
A doña Luisa Robledario, para tienda de comestibles, como 

cambio de nombre, en la calle del Olmo, 19; expidiéndose y 
requisitándose la licencia del antecesor.

A doña Petra del Pozo, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Alonso Heredia, 23.

A doña Leonor Poblador, para mercería, perfumería y 
venta de arlicuios de limpieza, como cambio de nombre, en 
!a calle de Alonso Heredia, 6.

A doña Feliciana Martin Calvo, para mercería y cacha­
rrería, como cambio de nombre, en la calle de Donoso Cortés, 
número 30.

A D. Ensebio Rodriguez Bueno, para academia con un 
profesor, como cambio de nombre, en la calle de Bordadores, 
número 3. <

A doña Dolores Negrillo, para pensión, como cambi# de 
nombre, en la cañe de ia Luna, 19.

A Hijos de Luis Moreno (S. R. C.), para fábrica dejugue- 
íes eu la calle de Vizcaya, 2.
• A doña Carolina Regúlez, para fábrica de corsés, como 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 47. ,

A D, Eduardo Marti Gironella, para venta de velas, es­
perma y mercería en la calle del Carmen, 7.

A doña Eulogia Amiano, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 5.

A doña Matilde Marin, para casa de Iméspedes, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Cruz, 14.

,A D. León García Martinez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Rodas, 6.

A D. Pedro Esperón, para guardamuebles en la calle de 
Jacometrezo, 9.

A D. José Campos, para taller de orifice platero en la calle 
de Fernando el Católico, 32. '

A D. Mateo Ramos, para taller de encuadernación en la 
calle de la Cruz, 16.

A D, Alfonso Recua, para taller de carpintería en la calle 
de Cartagena, 42.

A D. Fernando Delgado, para oficina de productor de pe­
lículas en la calle de D.qn Ramón de la Cruz, 72.

A D. Juan García Vicente, para talier de recauchutado"y 
vulcanizado en la calle de Tortosa, 7.

A D. Salvador Martínez, para pescadería en la calle de 
Concepción Rodríguez, 23.

A Instituto Veterinario Nacional, para depósito cerrado en 
la calle de Francisco Silvela, 32.
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A doña Evaríata Torres, para venta de muebles en la calle 
de Blasco de Garay, 7,

A Comercial Andaluza Extremeña (S, A.), para taller de 
peletería en la calle de Miguel Angel, 33.

A D, Angel Alonso, para perfumería y bisutería ordinaria 
' en la calle de Bravo Murillo, ] 15,

A doña Rosario Gómez Gutiérrez, para venta de juguetes 
y baratijas en la calle de Alcalá, 135,

A D, Pedro Linares, para venta de aceites, jabones y «r- 
í culos de limpieza en la calie del Cid, 2,

A doña María del Pilar González Conde, pura venta de 
juguetes firiOs en la calle de Casfelió, 6,

A Vil/averde Balsa e insausti (S. R. C.), para venta de ar­
tículos de viaje de toda clase en la calle de) Conde de Pe­
ña I ver, 37.

A Yeserías Lasagr* (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Colmenares, G.

A Yesos Casíilla (S. L.), para domicilio y almacén de 
yesos en la estación dei Niño Jesús (depósito lu'miero 3),

A Ü. Román Ruiz Alonso, para mercería en la calle de 
Mernán Cortés, 7.

A Galor (S. L,), para almacén de maqiiitiarin y iiiaterial 
eléctrico en la calle de la Libertad, 1. ,

A D. Luis Ruiz, para venta de muebles de lujo y aníiglie- 
dades en la carrera de San Jerónimo, 44.

A Empresa de Aguas de Río Besós, para oficina en la calle,, 
de Alcalá, 67. •

A Jordán (S, L.), para casa editorial eti la calle de Arla- 
bàli, número 10.

A inmobiliaria Fernando el Santo (S. A.), para daniicUio 
social en la calle de Ayala, 6.

A D. Juan Jaén, para cacharrería y Eruteiía en la culle de 
Vicálvaro, 96,

A Ü. Manuel Taravilla, para taller de rejianicioii de apa­
ratos de radio en la calle de Echegaray, 29.

A D. Antonio Roses, para fábrica de bujías de cera y venta 
de las mismas en la calle del Dos de Mayo, 12.

A D. Juan Manuel Mendoza, pura mercería en la calle del 
Cardenal Cisneros, 65.

A doña Muría Luisa Peñas, para taller de bordados en la 
Calle de Ventura de la Vega, i .

A doña Maria Moreno, para academia con mi profesor en 
la plaza de Luca de Tena, 4.

A D. Manuel Sebastián Castro, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Castillejos, 15.

A D, Agustín Pérez Martin, pura taller de reparación de , 
apurnios de radio en la iveiiida de José Anlonto, 29.

A Compañía Industrial Minero Astnr, para domicilio social 
en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 1,

A 1,). Luis de la Torre, para fábrica de perfumes en la calle 
de Andrés Mellado, 19. '

A D. Antonio Escobar, para taller de ebanista y tapicero 
en la calle de Salda Isabel, 19.

A I). Rafael Sándiez, para taller de vidriero y fontanero 
en la nvenidn de Alfonso XIII, 37.

A 1), Atilaiio Barrero, para Carboneria, como cambio de 
nombre, en la calle del Conde de Aroada, 14.

A D, Amable Luis Marsard, para bar americano con cafe- 
tern, como cambio de ttombre, en la calle de Alcalá, 65,

A 1), José del Valle, para café bar con cafetera de presión 
y restniirniite en la calle de Pi ecitidOs, 37,

A I). Ricardo Villugrá, para taller de ebanisteríá en la 
calle del Cardenal Cisneros, 51,

A D. José Miiñiz, para taller de carpiiiterís con im electro- 
molor en la calle de Jo.sé Calvo, 11 duplicado.

A D. Gonzalo Tejeiro, para almacén de leñas con un elec­
tromotor en la calle de Julián Marín, 2.

A Sociedad Española dei Acumulador Tudor, pura taller 
de reparación y carga de acmmiludures en la calle de Julián 
Rabanedo, con vuelta a la de Nestares.

A D. Fernando Zubieta, para imprenta con mi eleciiomn- 
tor en la calle de Fei raz, 67. -

A D. Fernando Cambronero, para luller de reparación de 
aparatos de radio en la calle del Filar de Zaragoza, 21.

A D, Germán Garda, pura taller mecánico en la calle de 
Ciudad Real, 16.

A D, Angel Toccai, para tuller de confección de calzado a 
medida en la caite del Fiamonte, 15.

DENEGACIONES
115. Denegar la licencia solicitada porD. Julián Car- 

peño para venta de .salazones y conservas en la calle de 
Juaiielo, 16, por existir una orden prohibitiva del Ministerio 
de Agricultura.

116. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel de
Vargas para peluquería de señoras en la avenida de José An­
tonio, 43, por no existir la distancia reglamentaria con el si- 
niilar más próximo, según informa la Dirección de Arqui- 
teetnra, ■

117. Denegar la'licencia solicitada por D. Antonio Palo­
mo para huevería y frutería en !a Cava Baja,. 9, por no 
guardar la distancia reglamentaria con ei similar más próxi­
mo, según informa la Dirección de Arquitectura.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

tl8 . Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Profesor especial D. Jacinto Higueras Fuentes, y asignarle 
el haber pasivo anual de 6.420,84 pesetas, equivalente al 
68 por 106 dé las 9.442,42 pesetas anuales que le sirven de 
sueldo regulador, restilíaiiíe éste de acumular al que en la ac- 
tiiaiidad disfruta, de 9.212,12 pesetas anuales, en virtud de 
■ aplicación del acuerdo de 6 de septiembre de 1946, la cantidad 
de 230,30'pesetas, importe proporcional de una anualidad del 
CLiatrienio en curso de vencimiento; todo ello conforme al tiem­
po de servicios prestados a la Corporación, y debiendo surtir 
efectos la expresada jubilación a partir del día 23 de febrero 
último, como fecha siguiente a aquella en que el interesado 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

1 !9. Jubilar al operario de Jardines D. Enrique León Fer­
nández, por haber cumplido la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa, y asignarle una pensión pasiva de 10,92 pesetas 
diarias, equivalente al 52 por 100 dei joma! de 21 pesetas que 
disfruta en activo y le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir didia pensión de retiro a partir del día siguiente.al 
en que sea adoptado e! presente acuerdo.

120. Rectificar el acuerdo, de 7 de marzo de 1946 por 
el que fué jubilado el operario de Parques y Jardines D. Fran­
cisco Díaz Díaz, por imposibilidad física, en el sentido de 
fijarle como regulador el jornal de 20 pesetas, que por aplica­
ción de lo dispuesto en el acuerdo de 28 de febrero de dicho 
año le correspondía percibir desde d  día 1 de marzo siguiente, 
con anterioridad, por tanto, al acuerdo de su jubilación; y 
en su consecuencia, asignarle ima nueva pensión de retiro 
de 12,80 pesetas diarias, equivalente al 64 por 100 del jornal 
de 20 pesetas que le sirve de regulador; debiendo abonarse 
al mismo las diferencias entre la pensión pasiva de 12 pesetas 
con que fué jubilado y la de 12,80 pesetas que aliora se te 
asigna a partir del dia 8 de marzo de 1946, ea la que empezó 
a surtir efectos el acuerdo de su jubilación que se rectifica, en 
la siguiente forma: las correspondientes al ejercicio pasado, 
con cargo al capítulo XVIII, Resultas, del vigente presupues­
to ordinario del Interior, y las correspondientes al ejercicio en 
curso, con cargo al capítulo IX del mismo presupuesto.

121. Rectificar el acuerdo municipal, de 20 de diciembre 
de 1946, por el que fué jubilada doña Melchora Aguado Caba­
llero en el cargo de Vigilante femenino de Evacuatorios del 
Servicio de Aguas del Interior, por cumplir la edad reglamen­
taria el dia 6 de enero del corriente año, con efectos a partir 
del dta siguiente, en el sentido de fijarle como jornal regula­
dor el de 25,50 pesetas, último que disfrutó tn  activo, en 
virtud del aumento de la cuantía de los cuatrienios a 1,50 pe­
setas y ampliación del tope de los mismos ya acordado, y en 
su consecuencia, asignarle una nueva pensión dé retiro de 
18,36 pesetas diarias, equivalente al 72 por 100 de! jornal 
de 25,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo abonar­
se a la misma la diferencia entre la pensión pasiva de pese­
tas t2 ;̂96 con que fué jubilada y la de 18,36 péselas que ahora 
se le asigna, cuya diferencia le será satisfecha a partir del 
dia 7 de enero del corriente año, en cuya fecha empezó a surtir 
efectos el acuerdo de su jubilación, que se rectifica por el 
presente.

122. Rectificar el acuerdo, de 3 de mayo de 1946, por el 
que fué jubilado el operario de Parques y Jardines D. Celedo­
nio de la Torre ^ d e  la Cueva, en el sentido de fijarle como 
joriiai regnliiílor e! de 20 pesetas, que por aplicación de los
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beneficios del acuerdo de 28 de febrero de 1946 le correspon­
día desde el 1 de marzo de dicho año, con anterioridad, por 
tanto, a la fecha en qne cumplió la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa, y en su virtud, asignarle una nueva pensión 
de retiro de 10 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 20 pesetas que le sirve de regulador; debiendo abo­
narse a dicho interesado la diferencia entre la pensión pasi­
va de 9,37 pesetas con que fné jubilado y la de !0 pesetas 
que ahora se le asigua, cuya diferencia le será satisfecha a 
partir del 4 de mayo de 1946, en cuya fecha empezó a surtir 
efectos el acuerdo de su jubilación que se rectifica; siendo 
cargo para su pago: al capítulo XVIII, Resultas, las corres­
pondientes hasta el 31 de diciembre de 1946, y las del año en 
curso, al capítulo IX del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

123. Rectificar el acuerdo, de 28 de junio de 1946, por el 
que fué jubilado el operario del Servicio de Agua y Alcanta­
rillas D. Martín Jácome Herr^iro, con efeclos a partir del 
2 de piHo de dicho año, siguiente al de la fecha en que cum- ■ 
plió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, en el 
sentido de fijarle como jornal regulador el de 22-pesetas, que 
por aplicación de lo dispuesto en el acuerdo de 28 de febrero 
del pasado año le correspondía en la fecha en que cumplió 
la edad reglanieniaria, y eii su virtud, asignarle una nueva 
pensión de retiro de 16.72 pesetas diarias, equivalente al 
76 por 100 del jornal de 22 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo abonarse a dicho interesado la diferencia entre 
la pensión pasiva de 14,44 pesetas con que fné jubilado y la 
de 16,72 pesetas que ahora se le asigna, cuya cflferencia le 
será satisfecha a partir dei 2 de julio de 1946, en cuya fecha 
empezó a surtir efectos el aciterdu de su jubilación que se rec­
tifica, siendo cargo para su pago: al capítulo XVIIi, Resultas, 
del vigente presupuesto, las correspondientes hasta el 3l de 
diciembre de 1946, y las que corresponden al ejercicio en 
curso, con cargo al concepto 1.°, partida 485, del mismo pre­
supuesto,

124. Rectificar el acuerdo, de 8 de noviembre de 1946, 
por el que fué jubilado el operario de Vías Públicas del Inte­
rior D. Andrés Domíngnez Pstúa, en el sentido de fijarle como 
jornal regulador el de 22 pesetas, que le corresponde por apM- 
ca.dón de lo dispuesto en el acnerdm de 28 de febrero de 1946, 
y en su conseciiencia, asignarle una nueva pensión de retiro 
de 16,28 pesetas diarias, equivalente al 74 por 100 del jornal 
de 22 pesetas que le sirve de regulador; debiendo abonarse al 
mismo las diferencias entre la pensión pasiva de 13,87 pesetas 
con que fué jubilado y la de 16,28 pesetas que ahora se le 
asignan, cuyas diferencias le serán satisfechas a partir del 
día 9 de noviembre de 1946, siguiente al de la fecha del acuer­
do de su jubilación que se rectifica, siendo cargo para su pago: 
al Capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, los correspondientes a! pasado ejercicio, y jos 
que corresponden al año en curso, al capitulo IX de dicho 
presupuesto,

125 a 129. Abonar directamente, con efectos desde 1 de 
diciembre de 1946 los dos primeros y 1 de enero del corriente 
año los tres restantes, a los Bomberos del Servicio contra In­
cendios D. Emiliano García Martínez y D. Aniceto Andrés 
Delgado; a ios Conductores mecánicos D. Marcelo Balandrón 
Ferfíáiidez y D. Lamberto Avelino Gil Rubio, y al Guardia de 
Policía Urbana D, Agapilo Patrón Rey, como beneficiarios de 
familia numerosa, el 50 por IQO en cuanto al primero, y ei 
total en cuanto a los restantes, del importe del impuesto de 
utilidades correspondiente a los emilnmentos que por todos 
los conceptos perciben de este Ayuntamiento, en armonía con 
lo establecido en el aoartado a) del artículo?.'’del reglamento 
de 31 de marzo de 1944, dictado para la aplicación de la ley 
de 13 de diciembre de 1943; debiendo hacerse constar que 
este beneficio se les concede con carácter provisional, a reser­
va de la resolución que en su día adopte el Ministerio de Ha­
cienda a la vista de ¡a documentación aportada por los Intere­
sados, y con arreglo a las condiciones determinadas en los 
oportunos informes de la Intervención Municipal y de la Sec­
ción de Cuestiones sociales, que obran en los respectivos ex­
pedientes, , f

130. Conceder, de conformidad con lo infoi inado por la 
Intervención y por el Servicio Contencioso, a doña Simona 
Ayllón Fjientes, en concepto de viuda del que fué Portero de 
la Casa de Campo D. Valentín Juai ros Peñalva, la pensión de

3,000 pesetas anuales (250 pesetas a! mes), que como mínima 
tiene fijada el Ayuntamiento por acuerdo de 55 de noviembre 
de 1945, teniendo en cuenta que la de 3,71 pesetas diarias que 
le corresponde con arreglo al articnio  ̂ 15 del real decreto 
de 4 de septiembre de 1885 es inferior a la miiúnia que se le 
asigna; no debiendo tener efectividad la referida prnsión, para 
su percepción, hasta el día 16 de febrero de 1951, fecha 
siguiente a la en que termina el derecho a percibir la pensión 
teinporal de segunda clase del Montepío de Empleados AÍmii- 
cipaies, que viene cobrando en la actualidad, y cumplido este 
requisito, disfrutará dicha pensión, con carador vitalicio, siem­
pre que conserve su estado de viuda.

13L Abonar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y por.el Servicio Contencioso, a doña Antonia 
García Montalbán, en concepto de Viuda del Guardia de Poli­
cía Urbana D. Isidro Mejias Alvarez, por sn propio derecho 
y como representante legar de sus dos hi)os menores de edad, 
Pilar y Antonio, habidos en su matrimonio con el causante, 
las cantidades que dejó devengadas y no percibidas a su falle­
cimiento su mencionado esposo, que a continuación se detallan: 
por veintisiete días de haber, 430,21 pesetas; por la parte pro­
porcional del plus de cargas familiares, 235,01 pesetas; por la, 
parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad, pese­
tas 342,70; debiendo ser satisfechas las do.s primeras cantida­
des (665,22 pesetas) con cargo al capitulo XVIII, Resultas, del 
vigente presupuesto de gastos dei interior, y la tercera (342,70 
pesetas), con cargo al concepto 1 partida 78, del misino pre­
supuesto.

132. Abonar, de conformidad con lo infomiado por la 
Intervención Municipal y por el Servido Contencioso, a doña 
Francisca Sierra F’rado, en concepto de viuda del Gnarilia de . 
Policía Urbana D. Alfonso González Cuesta, por su propio 
derecho y como representante legal de sus dos hijos menores 
de edad, Alfonso y Mariano, iiabidos en sii matrínionio con el 
cansante, los haberes y demás emolumentos que dejó deven­
gados y 110 percibidos dicho causante, que a continuación se 
detallan: por los haberes íntegros de siete días, 139,03 pese­
tas; por la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
Navidad, 359,14 pesetas; por Ig parte proporcional det plus 
de cargas familiares,. 530,98 pesetas; debiendo *er cargo las 
expresadas cantidades al capitulo XVIII, Resultas, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

133. Abonar al operario eventual del Servicio de Limpie­
zas D, Constantino Palacios Robles la cantidad de 272,16 pe­
setas, como parte proporcicTnal de la paga extraordinaria 
concedida por acuerdo de 5 de julio de 1946 a todos los servi­
dores inmúcipales, y que no pudo percibir el interesado por 
encontrarse en el Ejército; debiendo ser .satisfechs la expre­
sada cantidad con cargo ai capitulo XVII), Resultas, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, según informa la 
Intervención de Fondos municipales.

134 a 137. Computar, a efectos de cuatrienios exclusiva­
mente, sin que les sirva a los de antigüedad para su jubila­
ción, al Ingeniero de la Dirección de Vías Pública* D.José 
María Cano Rodríguez, al Médico de la Beneficencia Munici­
pal D, Luis Mmitalbo Riüz y a los Auxiliares técnicos, Ayu­
dantes de Ingeniería, D. Angel Azofra Herrera y D. Mariano 
Snárez Pastor, sobre los servicios prestados en propiedad 
a este Ayuntamiento hasta el presente, cuatro años y veinti­
nueve dias al primero; doce años, nueve meses y veinte días, 
al segundo; seis años, siete meses y veintiún días, al tercero, 
y tres años, un mes y cinco días, al cuarto, que con anteriori­
dad a su ingreso a! servicio del mismo prestaron: al de Mála­
ga, el primero, y al de Azuaga, como Médico tilnlar de dicha 
iocálidad, también en propiedad, el segundo; a la Diputa­
ción Provincia! de Córdoba, como Perito aparejador de la 
Sección de Arquitectura, el tercero, y a la de Salamanca, 
como Ayudante de Obras Públicas, el último; debiendo, en su 
consecuencia, reconocerles el sueldo de 18,842,96, Í4.641, 
11.132 y 10,120 pesetas anuales, respectivamente, resultante 
de acmnnlar a su inicial de 11.700, tO.OOO, 9,200 y 9.200 pese­
tas el importe de cinco cuatrienios progresivos del 10 por 100 
al primero; cuatro, al segundo; dos, al tercero, y uno al cuarto, 
con efectos a partir del dfa siguiente al de la aprobación de 
este acuerdo, sin derecho a! percibo de atrasos de ninguna 
clase; y como fechas de vencimiento deí próximo cuatrienio, las 
de 4 de febrero de 1950, 1 ] de marzo de 1951, 10 de octubre 
y 13 de mayo de 1948, respectivamente.
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138. Adoptar el acuerdo que a contimiadón se expresa, 
disintiendo la Comisión de lo informado por la Secretada Es­
pecia!, por estimar que, aunque los cargos que se indican, 
desempefladoB por D, Gonzalo Martín de Santiago en este 
Ayuntamiento y cu el de Santander, no sean absolutamente 
iguales, tienen la suliciente,similitnd en categoria y funciones, 
ya que en ambos es la de vigilancia del cumplimiento de las 
Ordenanzas municipales, para justificar el que se le reconoz­
can aquellos servicios:

Computar, a efectos de cuatrienios exclusivamente, sin 
que le sirvan a., ios de antigüedad para su jubilación, al Vigi­
lante de Arbitrios D. Gonzalo Martín de Santiago, a más de 
los servicios prestados en propiedad a este Ayuntamiento 
hasta ebdia de hoy, tres años, seis meses y cuatro días de 
servicios que prestó en propiedad como Guardia de Policía 
Urbana en el Ayuntamiento de Santander con anterioridad a 
su nombramiento de Vigilante de Arbitrios de esta Corpora­
ción, en cuyo cargo continúa, y como consecuencia de dicho 
reconocimiento, que se )e reconozca asimismo el jornal de 
23,50 pesetas, que percibirá a partir de la fecha de este acuer­
do; y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, (a 
de de noviembre de 1950.

139, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación cott el concurso-oposición convocado para 
proveer la plaza de Capellán de los Colegios munirípales de 
Sun Ildefonso y de Nuestra Señora de la Paloma, una vez que 
el único aspiratite presentado, porno pertenecer a la diócesis 
de) Obispado de Madrid-Alcalá, no ha podido pasar a la prác­
tica del ejercicio señalado:

Primero, Declarar desierto *1 referido concurse-oposición,
‘ convocado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 19de julio 
de 1946 para proveer la plaza de que se trata, según ha pro­
puesto el Tribunal correspondiente; y

Segundo, Convocar nuevamente concurso-oposición para 
proveer la citada plaza, con sujeción a las mismas bases apro­
badas en la iiiencinnada sesión del Ayuntamiento Pleno, con 
conocimiento del Obispado de Madrid-Alcalá y autorización 
de la Direccióti Genera! de Administración local.

A D I C I O N

Asuntos y expedientes con dictamen de lai Comisiones

Comisión de Haolenda

140. Aprobar nn gasto de 5.500 pesetas, destinado a 
adquirir de la casa Enrique López (Puerta del Sol, 6), por 
estimar su oferta la más ventajosa para los intereses munici­
pales, una máquina de escribir marca «Erika», pura el servicio 
de la Intervención General, con cargo al crédito consignado 
en el capitulo VI, articulo l,°, concepto 30, partida 177, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

141. ^probar im gasto de 3.000 pesetas, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de Cultura e Información, 
para conceder ima beca de igual cantidad durante el presente 
ejercido, pEigadera por trimestres adelantados, u D, Miguel 
Angel Pérez Yngtle para sus estudios en la Facullad de Medi­
cina, teniendo en cuenta sus condiciones excepcionales, con 
cargo a! crédito figurado en el capítulo X, artículo 6.“, con­
cepto 32, partida 570, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

142 y 143, Aprobar dos gastos de 3 795 y 2,025 pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
de guatos del Interior, de conformidad con ei acuerdo de la 
Comisión de Gobierno interiar y Persona), asi como del infor­
me emitido por la Intervencióh Municipal, destinado a satis­
facer a lo.s operarios del Servicio de Limpiezas D. Francisco 
Rubio Robert y D. Atigel Sánchez Sánchez, respectivamente, 
el importe de los jornales no percibidos durante el tiempo que 
permanecieron cu filas sobre los dos años reglamentarios, o sea 
doscientos cincuenta y tres días para el primero, y ciento trein-. 
ta y cinco para el segundo, a razón de 15 pesetas diarias.

144, Áprobnr uii gasto de 1.520 pesetas, con cargo al 
capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, con destino a satisfacer el importe de dos mesas 
de despacho y dos sillones americanos, con destino al Nego­
ciado de Usos y Consumos de lujo.

145. Aprobar un gasto de 1.548 pesetas, visto el acuerdo 
de la Comisión de Acopios, destinado a la adquisición de un 
fichero metálico para la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Latina, con cargo al crédito consignado en el capítulo VI, 
artículo 1.“, concepto 28, partida 175, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; facultándose al señor Concejal Delega­
do'del Servicio de Acopios para que, en unión del señor Te­
niente Alcalde del mencionado distrito, haga la adquisición 
del fichero de referencia.

146. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, vista la recla­
mación que formula el señor Depositario de Villa ante el se­
ñor Delegado de Hacíenda_de la provincia contra el presu­
puesto aprobado por la Corporación municipal para el ejerci­
cio vigente, por no incluirse en el mismo el aumento en [a 
gratificación a que el reclamante cree tener derecho con su­
jeción a lo que determina la circular del Ministerio de !a Go­
bernación de 15 de septiembre de 1943, y teniendo en consi­
deración el acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y 
Persona!, que obra en el expediente, para que eleve a dicha 
autoridad gubernativa el informe correspondiente, en el senti­
do de que, de confoimidad con to dispuesto en los artículos 227 
y 228 del decreto de 25 de enero de 1946 sobre regulación pro­
visional de las Haciendas locales, dicha reclamación debió ser 
elevada por conducto de este Ayuntamiento, por lo que éste 
interpreta que debe considerarse formulada fuera de plazo, 
por no haberlo sido dentro del niarcado en el citado decreto,

147. Celebrar con D. Francisco Morales Pleguezuelo, 
como Secretario del Consejo de administración de la Socie­
dad Hijos de Honorio Riesgo, entidad propietaria del café, 
bar y restaurante denominado Riesgo, sito en ia calle de 
Alcalá, 23, un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo que con sujeción a las disposi­
ciones vigentes se halla obligado a satisfacer, con arreglo 
a las siguientes condiciones, a las que ha prestado su confor­
midad previamente el interesado:

Primera. Son objeto de este concierto los epígrafes l.°, 
2.“ V 3,*’ de la Ordenanza de exacciones municipales núme­
ro 47, reguladora del impuesto.

Segunda. La cifra líquida del’ concierto será ¡a de pese­
tas,435.000 anuales. '

Tercera. El importe de este concierto no podrá sufrir 
disminución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas 
ni cualquiera otro concepto; pero podrá variarse durante su 
vigencia si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre los que gira el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, en más o en menos. Para acordar éstas será preciso 
que las expresadas variaciones supongan más de un 10 por 100 
de las cifras primitivas.

Cuarta, Este concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogable de año en año por la tácita si no se avisa su revi­
sión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimestre 
de antelación. Empezará a regir el día 1 de enero de 1947, 
finalizando el 31 de diciembre de 1948.

Quinta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidade.s adelantadas, a razón de 36.250 pesetas, suma 
equivalente a la dozava parte de la cifra anua! de este con­
cierto. La falta de ingreso de uno de los plazos llevará consigo 
la rescisión de! mismo.

Sexta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto deberá presentarse el correspondiente aval bancario, 
considerándose anulado auíomátícampiife si en cualquier mo­
mento quedara sin garantizar por medio de) aval citado.

Séptima,. La Corporación podrá recabar del interesado 
cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arreglo 
a las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero 
de 1946; y

Octava. El Ayuntamiento podrá rescindir el concierto 
dentro de las normas establecidas en el mencionado decreto.

148. Conceder a la Dirección General de Correos y Te­
lecomunicación exención de derechos para la circulación de 
veinte biciclelas durante el corriente ano, destinadas al servi­
cio de reparto de telegramas; debiendo ser conducidas por 
personal uniformado, y satisfacer el importe de la placa espe­
cial, que hiibrá de colocarse en sitio bien visible de la máquina,

149. Desestimar, de conformidad con (o informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Nego­
ciado correspondiente, la reclamación formulada por D. Ge-
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rardo Fernández Moreno, propietario de )a finca sin número 
de la calle de Zorrilla, con vuelta a la de Jovellanos, 6, inte­
resando la rectificación de los metros lineales de fachada se­
ñalados a aquélla a efectos de la exacción de las contribuciones 
especiales que le afectan como consecuencia de las obras de 
instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
primera de las citadas calles, ya que al efectuarse dichas obras 
en la calle de Zorrilla fué preciso prolongarlas a la de Jove­
llanos, resultando beneficiada la referida finca por las ejecuta­
das en ambas calles, en linca total de 20,16 metros, superior 
en unos centímetros a la longitud que le fué señalada y que 
sirvió de base a la pertinente cuota,

150. lílevar a definitiva la adjudicación provisional hecha 
en pública subasta para la enajenación de las fincas sitas en 
los términos municipales de Madridejos y Víllafranca de los 
Caballeros (Toledo) y en el de Herencia (Ciudad Real), pro­
cedentes del legado García Moreno, hecho a favor de la Bene­
ficencia Municipal, que tuvo lugar en la primera de las indi­
cadas localidades el pasado día 11 del actual, en la siguiente 
forma: a D. Arturo CÍordi Grima, el total del lote de cinta'se- 
ñalado eii los pliegos de candiciones con el número 1, por la 
cantidad de 27,775,35 pesetas, y a D, Juan de Dios Serrano 
Roldán, el lote número 3, eu la cantidad de 77.958,94 pesetas.

151. Aprobar un gasto de 324.204,18 pesetas, teniendo
en cuenta los informes emitidos en el expediente, con destino 
a ía expropiación del solar situado en la calle de Atocha, 25, 
esquina a la plaza de Jacinto Bejiaveiite, con aplicación al 
concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941; pero 
como el expresado concepto no acusa disponibilidad, deberá 
ser incrementado, previa la tramitación reglamentarla, en esa 
cantidad, que se dotará del crédito consignado en el concep­
to 2.” del mismo presupuesto. ‘

152. Aprobar un gasto de 35.000 pesetas como subven­
ción para la Semana Sarita próxima, con cargo al crédito con­
signado eti la partida 659 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, vista la instancia que formula el señor Presidente 
de la Comisión Ejecutiva de la Semana Santa de Madrid, y 
teniendo en cuenta que en ejercicios anteriores ha contribuido 
económicamente el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid al 
mayor esplendor de las fiestas religiosas organizadas en esta 
capital por dicha entidad.

153. Celebrar con D, José Román Aparicio, como arren­
datario de! restaurante La Parrilla, del frontón Recoletos, 
sito en la calle de Villanueva, 2, un concierto para el pago del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, teniendo en 
cuenta que por el interesad» se ha prestado su conformidad 
a la cifra y condiciones del mismo:

Primera, Son objeto de este concierto los epígrafes 1.“ 
y 10 del impuesto sobre consumiciones y servicios de lujo de 
la Ordenanza de exacciones número 47, cuya imposición se 
aplica con arreglo a la Ordenanza número 8 de ¡as de exac­
ciones municipales.

Segunda, La cifra líquida de! concierto para ei pago del 
citado arbitrio será la de 60.600 pesetas.

Tercera, El importe de este concierto no podrá sufrir 
disminución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas 
ni cualquiera otro concepto; pero podrá variarse durante su 
vigencia si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos, o si variasen ios precios sobre los que gira el- 
concierto, practicándose eu estos casos las rectificaciones que 
procedan, en más o en menos. Para acordar éstas será preciso 
que las variaciones supongan más de un 10 por 100 de las 
cifras primitivas, ,

Cuarta. Este concierto tendrá^una duración de dos años, 
prorrogable de año en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un tri­
mestre de antelación. Empezará a regir con efectos desde el 
l de enero último, finalizando el día 3I de diciembre de .1948.

Quinfa. El ingreso eu arcas municipales se.realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 5.050 pesetas, dozava 
parte de la cifra anual del concierto. La falta de ingreso de 
uno de los plazos llevará consigo su rescisión.

Sexta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto deberá presentar el interesado uu ava! baucarío por 
la cifra mensual que ha de satisfacer, considerándose anulado 
automáticainejite si en cualquier momento quedara sin garan­
tizar por medio del citado aval.

Séptima. La Corporacióri podrá recabar del interesado

cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arreglo 
a las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero 
de 1946; y

Octava, El Ayuntamiento podrá rescindir el concierto 
dentro de las normas establecidas en el decreto arriba citado.

154. Conceder exención de derechos de Iras'ado, de urta 
sepultura a otra del cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
deiia, de los restos de las religiosas sor ófercedes Magro 
Candela, sor Dolores Riva Tronces y de la acogida doña 
Rosa Adatterò Corrales, asesinadas en la pasada guerra, ya 
que el caso figura comprendido en lo establecido por la ley 
de 16 de mayo de 1939, que faculta a los Ayuntamientos para 
esta clase de coticesioites.

155. Conceder a doña Angela Morales García-Goyeii» 
la exención de derechos de traslado, de mra sepultura a otra 
del cemerrterio de Nuestra Señora de la Ahmtdetiu, de los 
restos de su esposo, D. José Rexach Fernández l’arga, asesi­
nado en la pasada guerra, ya que el caso figura comprendido 
cu lo establecido por ley de 16 de mayo de 1939, que faculta 
a los Ayuntamientos para esta clase de concesiones.

156. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo, ert 
armonía con lo informado por la Irilervetición Municipal, a la 
partida 512 de! vigerrte presupuesto otdirtario del Inferior, 
con destino a satisfacer al Pafrortalo de Protección a la Mujer, 
dependiente dd Ministerio de Justicia, una subvención de 
igual cantidad, teniendo err errenta la función heriéficosocial 
que desarrolla el expresado Patrrjiiato,

157. Librar la suma de .50.000 pesetas, que figura con­
signada en el capitulo X, articulo 6.“, correepto 40, dd vigente 
presupuesto de gastos del Interior (con destino a sirbvetrdo- 
nar al Instituto Católico de Artes e Irrdustrias), a nombre de 
D. Aiitoirio García Garda, según propone d  Rector de) 
mencionado Instilulo, cuya firma figura estampada en la ins­
tancia unida ai expediente.

158. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaría, 
de ias cantidades que han de percibir aquéllos como coiise- 
ciietida de suiniuistros, realización de obras y otros con­
ceptos. ,

Comlsión'da Fomento
159. Adjudicara Edificaciones Comercio e industria (So* 

ciedad mióiiima), en armonia con lo propuesto por el señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, y como resul­
tado del concursó celebrado en virtud de lo acordado en sesión 
de 6 diciembre de 1946, las obras necesarias para el estable­
cimiento de una estación de coches en !a plaza de Bilbao, 
teniendo en cuenta que dicha entidad se compromete a reali­
zar aquellas obras con la baja del 8,63 por 100 y eu once 
meses de plazo, asi como a tener depositado el 25 por 100 de! 
tota! del hierro y del cemento que lia de invertirse en las 
mismas,

160 a 165. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con to informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuatilo preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable ía 
Fiscalía de ia Vivienda y los técnicos municipales que sean 

.precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los, dere­
chos provisionales:

A D. Pablo Montejo Homedes, para construir niiá casa en 
la calle de Ponzano, 55.

Al Director Gerente de la Empresa Nacional Aduro de In­
vestigaciones Mineras, para construir una nave para almacén, 
taller, oficinas y departamentos en la calle de Tarragona, 
números 21 y 23,

A D, Fernando Cabrera Herreros, para construir una casa 
en el paseo del Pintor Rosales, 66.

A D. Tomás Cuhells Alvarez, para construir un muro de 
cerramiento en la calle de Juan de Urbiefa, sin número, con 
vuelta a la de Abtao,

d -
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Al mismo señor, para demolición y construcción de un 
muro de cerramiento en la calle dejuaji deUrbieta,ain número.

A D. Aurelio Morena Maldonado, para obras de recons­
trucción en la finca número 29 de ía ronda de Segoviu.

Comisión de Beneficencia y Sanidad

166. Establecer las siguientes normas, en cumplimiento de 
lo resuelto por la Subsecretaría de la Hresídencía del Gobier­
no, para la aplicación de la orden de la indicada l^resídeiicía, 
techa I i de julio de 1046, referente a la prórroga de los ente- 
rrumienlos temporales de restos de caídos en nuestra guerra 
de liberación, y a cuyas iiorma.s habrá de atenerse el Servicio 
de Cementerios para pue, sin interrupción de sus anuales ope­
raciones de exhumación decenal, se proceda a! indicado cuiu- 
plímiento de la citada orden:

Lrimero. Para público y general conocimiento, deberá 
procederse por la Corporación a insertar en la Prensa diaria 
y periódicos oficiales im’ammcio habilitando un plazo de quince 
(lias, durante el cual los familiares de caídos podrán instar el 
oportuno expediente cti solicitud de traslado.

Segimdo. Admitidos estos expedientes y efectuadas cnaii- 
tas reclamaciones se originen, podrá la Dirección del Servido 
dar comienzo a las operaciones de exhumación correspondien­
tes al periodo 1936-46, destinando dentro del recinto una zona 
especial para reinliinnar en ella aquellos restos que n instancia 
de sus fumiliares asi lo soliciten. En la reseñada zona serán 
reinhiimudos tanto los restos de caldos cuyos familiares así 
lo soliciten como aquellos que figuren como «desconocidos» 
y que fueron victimas anónimas de nuestra Cruzada. Estas 
reiiihumacioiiés liabrán de llevarse a efecto con las precisas 
garantías de sigmdiiru y clasificación que aseguren una ulterior 
exhumación debidamente ordenada, observándose para estos 
«desconocidos» las mismas normas y formal i da des* que con los 
directamente reclamados. .

Tercero. Siguiendo el criterio establecido por la Corpo­
ración municipal, aquellos restos de caídos que, reclamados, 
vayan a sepultura particular o fuera de Madrid, estarán exen­
tos de dereclios de traslado, pero abanarán íntegros los dere­
chos de inlmmacíón en la sepultura utilizada, y aquellos que 
se trasladen a la zona designada estarán totalmente exentos 
(unto de derechos de traslado como de reinhumación.

Cuarto. Como documento preciso para acogerse a lo de­
terminado en la disposidón aludida, deberán presentar; certifi­
cado de la Causa General, en los casos de asesinato o desapa- 
lición; documento expedido p*r la autoridad militar o Jefe de 
unidad, si el óbito tuvo lugar en acción de guerra, al servicio 
de las fuerzas uaciQiiales o a conseciicncia de heridas produ­
cidas en Ifl inisina, sufrimientos, etc., y por la Dirección Ge­
neral de Segniidad si se contrae o enaircelamientos, deten­
ciones, etc., como cansa de la definición. Tendrá ignalmeide 
valor probatorio la certificadtíii de defiinción que, expedida 
por el Juzgado innnicipal que la inscribiera, liaga constar que 
se trata de catdos por Dios y por España, La disposición a 
que nos venimos refiriendo habrá de ser interpretada con e.l 
máximo cariño y respeto, en razón a los loables y Inimanita- 
rios motivos en que se inspira.

Al tmtnr de dar las niáximas facilidades ul (Míblico en ge­
neral, y en obligado recuerdo a las victimas, se estima, y asi se 
propone, que tas iiunnas aplicadas a esta exbtiuiacióii 1936-46 
queden, por analogía y similitud, establecidas para las siguien­
tes 1937-47, I9.38-4S y 1939 49, ya que al vaiiar.se de proce- 
dimictdo pudieran originarse errores en la marcha del Servicio 
de Getíieiiterios, cansmida al propio tiempo desorientación en 
los fumiliares interesados. _

[,n Dirección del Servicio de Cementói íos, a quieli incumbe 
la ejecución de estas normas mía vez que la Superioridad las 
apruebe, resolverá por ,si, y con el asenso y aprobación del 
ilustrlsinio señor Coiice¡.d Delegado del Servicio, aquellos 
pailicnlares que por excepción puedan presentarse, siempre 
atentos al espliilii respetuoso de la citada orden, que trata 
de rendir un úllimn hometmje a aquellas victimas, quedando, 
en consecuencia, faciillada didia Dirección para llevar a efecto 
la re'aüzacíóii de estas iioriuas establecidas, dándolas en cada 
raso la conveniente y adecuada iiilei pretacióm, siempre en 
beneficio del público y en cuanto no se opongan a lo ordenado 
por Im Presidencia del Goluerno, enyo fiel y exacto cumpli­
miento se reitera, en obligado acutamieiito a la misma.

Comísíán da Gobiarno intsrior y Personal

167, Rectificar el acuerdo, de 20 de septiembre de 1946, 
por el que fué jubilado el operario de Parques y Jardines don 
Rafael Soria Sánchez, por cumplir la edad reglamentaria el día 
25 de octubre siguiente, en ti sentido de fijarle como jornal re­
gulador el de 20 pesetas, que le corresponde por aplicación de' 
los beneficios del acuerdo de 28 de febrero del pasado afio, y 
en su virtud, asignarle una nueva pensión de retiro de 10,40 
pesetas diarias, equivalente al 52 por 100 del jornai.de 20 pe­
setas que le sirve de regulador; debiendo abonarse al mismo 
las diferencias entre la pensión pasiva de 9,35 pesetas coq que 
filé ¡iibflado y la de 10,40 pesetas que ábora se le asigna, cu­
yas diferencias le serán satisfechas a partir del día 26 de octu­
bre de 1946, en cuya fecha empezó a surtir efectos el acuerdo 
de su jubilación que se rectifica; siendo cargo para su pago, 
al capítulo XVllI, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del liiterior, las correspondientes al pasado ejercicio, y las que 
corresponden al año en curso, con cargo ai capítulo IX del mis­
ino presupuesto.

168, Reconocer al Guardia de Policía Urbana D. Segundo 
Cáceres Lozano, a efectos de cuatrienios, por aplicación de 
lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 de 
septiembre del pasado afio, los servicios que prestó cu Par­
ques j'Jardines como Peón fijo desde el 8 de mayo de 1922 
hasta el 10 de agosto de 1924, en que se posesionó del cargo 
de Guardia de Poticta Urbana, eii el que continúa, y acredi­
tarle, como consecuencia de dicho reconocimiento, el sexto 
cuatrienio, que le resultó vencido el 8 de mayo de 1946, reco­
nociéndosele desde el 1 de epero del año en curso el sueldo 
amml de 10.540,77 pesetas, y como' fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio, la de 8 de mayo de 1950; debiendo 
abonársele la diferencia entre el sueldo que percibe y el 
que ahora se le reconoce a partir del 1 de enero de) año co­
rriente.

169, Reconocer el carácter de computable a efectos pa­
sivos, formando parte del sueldo regulador, la gratificación 
por jefatura que tienen asignada los Jefes y Subjefes de los 
Mercados Centrales, Jefes de los de distrito y el Inspector 
de Transacciones encargado de los mercados particulares, en 
las mismas condiciones determinadas en los acuerdos del 
Ayuntamiento Plena de 15 de abril y 30 de diciembre de 1943

■ para las asignadas a! Secretario, Interventor, Depositario, 
Oficial mayor, ^Administrador de Rentas y Jefes de Sección 
y  de Negociado de Secretaría y de Intervención.

Comisión de Deportes y Festejos

170, Celebrar, con sujeción a las bases que a continua­
ción se expresan, un cóncurso del cartel anunciador de ia fes­
tividad de San Isidro, Labrador, Patrón de Madrid, pat'a el 
corriente año, en el deseo dd Ayuntamiento de procurar dar 
mayor realce cada añO‘ a dichas fiestas, repartiendo dicho 
cartel, una vez adjudicado« impreso por Artes Gráficas Muni­
cipales, a lodos ios Ayuntaniieiilos de España:

Primera. Se convoca un concurso entre artistas españo­
les para la confección de un cartel anunciador de la festividad 
de San Isidro Labrador, quedando a ¡a iniciativa del artista el 
motivo que habrá de ser adecuado a la festividad que produce 
este concurso, siendo su tamaño el dé-0,65 por 0,95 metros, 
con cinco tintas planas como máximo, sin empleo dd aeró­
grafo y. con el pie forzado de que dicho cartel lleve el escudo 
de Madrid y la leyenda Fiestas de San Isidro, Madrid, 1947.

Segunda. El plazo para la presentación del cartel por los 
respectivos cónciirsaiites teniiiiiará el día 5 de abril próximo, 
a las doce en punto de la mañana.

'Tercera. El proyecto se presentará bajo im lema, acom­
pañado dé sobre cenado y lacrado conteniendo e! nombre 
del artista, y en dicho sobre escrito e! lema del cartel anun­
ciador. I.,a presentación tendrá lugar eti la Oficialía Mayor, 
en lloras de oficina.

Cuarta. Se establece un solo premio de 5.000 pesetas.
Quinta. El Ayuntamiento se reserva el derecho de decla­

rar desierto el concurso.
Sexta. El Jurado caliíicador será presidido por el exce­

lentísimo señor Alcalde de Madrid, siendo los Vocale.s los 
Concejales componentes de la Comisión de Deportes y Fes­
tejos.

Ayuntami ento  de Madn d



. Séptima. El concurso será resuelto dentro del término def 
quinto dlct de terminado el plazo de admisión^ y

Octava. El original premiado pasará a ser propiedad del 
excelenUsimo Ayuntamiento.

Conriisión do Talleres y Acoplos

171. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
iernendo en cuenta la urgencia, puesta de manifiesto por la 
Dirección del Servicio contra Incendios, de la adquisición, 
interesada por dicha Dirección, de distinto vestuario con des­
tino al personal de aquel Servicio:

Que se autorice a la Alcaldía Presidencia, considerándose 
el caso comprendido en el número 3.“ del artículo 125 de !a 
vigente ley Municipal, y cumplido el trámite exigido por el 
artículo 126 de la mencionada ley, para concertar directamente 
la adquisición de que se trata.

172. Autorizar al señor Delegado del Servicio de Aco­
pios para que con toda la rapidez posible, dada su urgencia, 
proceda a la adquisición, interesada por la Cotiserjeria de 
Casas Consistoriales, de uniformes de levita y de gala con 
destino a los Maceres municipales; debiendo ser cargo la suma 
de 10.000 pesetas en que aproximadamente se calcula el inf- 
porte de tal adquisición, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 29, partida 176, del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior.

173. Aprobar, cumplido lo dispuesto en el decreto del 
Ministerio de la Gobernación, de 25 de enero de 1946, re­
gulador provisional de las Haciendas locales, las relaciones 
de pedidos que, con la autorización del sefíor Concejal Dele­
gado del Servido, lian sido formulados por la Dirección de 
Acopios durante los días del 24 de febrero al 9 del corriente, ■ 
ambas fechas inclusive.

174. , Adquirir de la casa Gaztambíde, en armonía con la 
ponencia emitida por la Delegación del Servicio de Acopios, 
y con destino a los Servicios y dependencias municipales, una 
máquina de sumar marca «Coinerdáb, modelo D, nueva, tota­
lizadora de diez cifras, dotada de resta directa, y otra de calcu­
lar, marca «Ice», modelo C, también nueva, con capacidad de 
lO por8 por 13 cifras, dispositivo automático de multiplicación- 
división, en los precios respectivos de 4.750 y 3.890 pesetas,' 
incluidos en dichos importes las correspondientes fundas de 
hule, y garantizadas dichas máquinas durante un año contra 
todo defecto de fabricación y demás características detalladas 
en sus presupuestos de 1 de ios corrientes; debiendo ser cargo 
el importe total de esta adquisición a la consignación figurada 
para tales atenciones en el concepto 30, partida 177, del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, en armonía 
con lo iníortnado por la Intervención Municipal.

175. Adquirir de la casa Auto Electricidad (S. A.), con 
destino al Servicio de Talleres Generales y  Transportes, en 
vista de las distintas ofertas presentadas, 600 placas positivas 
y 700 negativas, de 120 X  145, a 3,45 pesetas linidad, y 600 
negativas y 400 positivas, de 100 X 145, de 3 milímetros de 
grueso, a 4,30 pesetas, siendo cargo el importe de esta adqui­
sición a la consignación figurada en el concepto 37, parti­
da 632, del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inferior, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal.

176. Facilitar a la Delegación del Servicio de Acopios, 
teniendo en cuenta el resultado negativo de ios dos concursos 
anunciados para la adquisición de diverso material de fontane­
ría con destino ai Servicio de Aguas y Alcantarillas, y por 
considerar comprendida dicha adquisición entre las excepcio­
nes previstas en él apartado 6.“ del artículo 125 de la vigente 
ley Municipal, para que, previos los trámites y asesoramien- 
fos que juzgue pertinentes efectuar, adquiera y suministre el 
materia) de que se trata; debiendo ser cargo el importe del 
mismo, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre de! pasado 
año, al concepto 51 del presupuesto ordinario del Ensanche

,  de 1946. -
177. Abonar a la casa Hijos de Epifanio Marcos, adjudi- 

cafaria de la confección de los uniformes y gorras del perso- ‘ 
sal de Arbitrios, la suma de 1.516 pesetas, importe total de 
ios distintivos colocados en dichas prendas de los Encargados 
y Subeiicargados del expresado Servicio; debiendo ser cargo 
dicho gasto, en armonia con lo informado verbalmente por

la Intervención Municipal, a! concepto 10, partida 143, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

178. Facultar a la Delegación del Servicio de Acopios, 
a ia vista de las distintas ofertas y muestras presentadas, para 
que adquiera y suministre tres uniformes con gorra y tres pares 
de botas altas, con destino a los Motoristas del Servicio de 
Arbitrios; debiendo ser cargo el importe total que ello repre­
sente al misrrro concepto y partida presupitestarios que se 
indicair err el anterior.

179. Aprobar la reparaciótr, eteetnada por la casa Agus- 
tirr Molina, de la rnáqnina plana mírrrero 4 del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, encargada diicclanrente, consul­
tado el caso, por la Gereircia del mismo, ante la urgencia y ne­
cesidad de disponer de dicha máquina, y que la suma de pese­
tas 4.345 a que ascienden dichos trabajos sea cargo al con­
cepto 31, par tida 213, del vigente presupuesto ordinario del 
Inlerior, en armonía con lo informado por la Intervenciórr 
Municipal,

180. Adquirir de la casa Andr és Romatttilos, como r esulta­
do de un estudio de las dislirrfasofertasy iiiiieslraspreserrtadas, 
cuatro guardapolvos, diez monos azules, dieciocho batas y 
ocho monos blaitcos, con destino al persoiral de las casas de 
baños, a ios precios unitarios de 65, 64,65 , 48,50 y 55 pe­
setas, respectivamente, confeccionados con las telas cuyas 
muestras acompaña la citada casa a su presupuesto; debiendo 
ser cargo el importe total de esta adquisición, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 27, 
partida 257, del vigente presupuesto ordiirario del Inter ior.
, 181. Adquirir de la casa Ras, en el pr'ecio total de pese­

tas 1.493,25, por considerar su oferta, entr e las diversas pre­
sentadas, como la más coirvemeute para los intereses munici­
pales, rótulos cott destino a las nttevas dependencias de la 
Tcneircia de Alcaldía del distrito del Centro; debieitdo ser 
cargo dicho gasto, eir armonia cotr lo ittformado por la Inter­
vención Municipal, al correeptu 28, partida 175, del vigente 
presupuesto or'dinario del Interior,

.182, Adaplar los acuerdos que a continuación se expre- 
sair, íerrieirdo en cuenta las actiracioires seguidas err el expe­
diente, con respecto ai suministro, en las coirdicioties que se 
determirran y dada sir urgencia, de mangaje de litro, de impor­
tación, cotr destino al Servicio corrtra Incendios, ya que, cele­
brado coitcurso anteriormente, a dicho fiit, fué éste atrillado, 
dado que la mattguera de producción nacional ofrecida no re­
unía las condiciones minintas exigióles al fiit a que se deslirtaba:

Primero. Adquirir de la casa Arrtifyre 12.060 metros de 
manguera de linomarca «Carneb, de45milímetros, y4,ÜÜ0me­
tros de igual marca y calidad, de'70 milímetros, a los precios 
uttifarios respectivos de 26.97 y 38,47 pesetas el metro.

Segundo. Dicha adjudicációti se realiza a riesgo y ven­
tura, por lo que la casa adjudicataria tro podrá repercutir eit 
los precios las diferencias que puedan surgir en el futuro por 
fabricacfótt, cambio de divisas, Aduanas, etc.

Tercero. Por ía casa adjudicataria se consignará eit la 
Depositarla de Villa un depósito equivalente al 5 por 100 
del importe total de este suministro, para responder del mismo 
eu ei corriente año de 1947, que lo coirstituirá en el momento 
de obtener la correspondiente Ucencia de importación.

Cuarto. Todas las gestiones para la consecución de la 
licencia de ímpoi'tación y demás serán realizadas por el adju­
dicatario, i'ecurriendo a esta Corporación solamente en el caso 
de que fuese necesaria la ayuda oficial; y

Quinto. El importe total de'esta adquisición, cifrado en 
477.520 pesetas, será cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y lo aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento F’ieiio en 11 de octubre de 5945, al concepto 8.“ 
del presupuesto extraordinario de 1941.

Í83. Abonar a la casa Hijos de E. Marcos la cantidad 
de 175,95 pesetas, importe total de 150 distintivos de Cabo 
y 68 de Vigilantes colocados en las gorras de pana del perso­
nal perteneciente al Servido de Limpiezas, de cuya confec­
ción es adjudicataria la referida casa, así como de una gorra 
suministrada para un operario eventual del mismo Servicio; 
debiendo ser cargo dicho importe total, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 274 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

184, Adquirir de la casa Maldonado, en' el precio de 
2.500 pesetas, como consecuencia de un estudio de las distin­
ta;) ofertas presentadas, un armario clasificador, construido en
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madera de aliso, con destino a la Dirección de! Matadero Mi;* 
nicípai; y dicho importe total sea cargo, en armonía con 
lo informado por la intervención Municipal, al concepto nú­
mero 28, partida 175, del vigente presiipiicslo ordinario del 
Interior.

185. Adquirir de la casa Nosworihy, en el precio unitario 
de 4,55 pesetas el pie, siete docenas de badanas de becerrillo, 
con destino a) Servido de Artes Gráficas Mutiicipales; debien­
do ser cargo el importe total de esta adquisición, en armonía 
con lo ¡nformado por la Intervención Municipal, al concepto nú­
mero 31, partida 213, del vigente presupuesto ordinario del 
interior.

Asuntos al despacho de aficto

186. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del actual, en la que, sin perjuicio de que se estudie 
una reorganización del servicio de Pagadores de jornales y de 
Habilitados de la Corporación, propone que, liastu tanto se 
lleva a cabo dicho estudio, se acuerde que la Habilitíición del 
jiersonal de Policía Urbana pase a la Depositaría del Aymi- 
tamienlo, sin que ello impida al señor Depositario utilizar el 
personal auxiliar de la nieuclonada dependencia, trabajando las 
horas extraordinarias que sean necesarias, en los días del mes 
en que se verifiquen ios pagos; quedando facultada dicha Al­
caldía para que, mientras se lleva a efecto aquella reorgani­
zación, pueda adoptar idénticos acuerdas respecto a otras 
I labilitBciones.

187. Aprobar una moción de la Alcaldía l^resideiicia, 
fecha 8 del corriente, en la que propone la adopción del 
acuerdo que a contiintacgóii se expresa, teniendo en cuenta 
que lio lian sufrido alteración las tazones que la misma iuibo 
de exponer en anterioras mociones de 12 de noviembre y 
5 de diciembre de 1040, aprobadas en las sesiones de 22 y 6 de 
dichos meses, respectivamente, en que se solicitaba autoriza­
ción para que de las disponibilidades metálicas de los distintos 
presupuestos se pudieran trasladar en concepto de anticipo 
reiiitegrable, como ima operación de Tesorería, al presupuesto 
extraordinario de 1941, ias cantidades respectivas de tres y 
cinco millotie.s de pesetas;

Conceder nueva autorización a la Alcaldía Presidencia 
para que, con cargo n las disponibilidades metálicas de los dis­
tintos presupuestos, se liaga un anticipo, como operación de 
Tesorería, al presupuesto extraordinario de 1041, hasta la 
cifra (le cuatro millones de pesetas, que serón reintegrados a 
ias existencias de los presupuestos de procedencia tan pronto 
la venta de valores del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1941 alcance In citada cifra.

188. Aprobar nn decreto de la Alcaldía [’residencia, fe­
cha 12 del adiml, en el que, de conformidad con lo acordado 
por la Comisión de Cultura e Información, y leiiiendo en cueii- 
tü la impoilancia y el singular interés de la copiosa produc­
ción literaria dedicada a nuestra Villa por el Cronista oficial 
de la iiiismii D. Emilio Carrere, en su asidua colaboración 
periodística, se propone se adt\tiiei¡i la propiedad de cierto 
número dn sus articulos referentes a Madrid, para que puedan 
ser editados por cuenta del excelentísimo Ayuntamiento; y que 
se abone a su autor, como precio de diclia adquisición, la 
suma de 5.000 pe.selas, con cargo al crédito presupuestario 
que señale la Interveiicióu Municipal.

Comisión de Hacienda

189. Aprobar, en armoiita con lo propuesto por la Alcal­
día Presidencia, uu gasto de 8.4ÜÜ pesetas, con cargo, de 
conformidad con lo informado verbalmcnte por In Intervención 
Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, como premio, en la cuantia de 1.200 pe­
setas para cada uno, a los señores D. Manuel Tercero, don 
Guillermo Linhoff, D. José del Campo, D. Francisco Hernan­
do, D. José Gómez Mexías, D, Francisco Fernández y don 
Rafael Chico, como Vocales, en representación de ia Prensa 
de Madrid, de la Junta Reguladora de Abastecimiento, a la 
que vienen prestando su valiosa cooperación desde el i de 
enero dei corriente año.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
Hago saber: Que con objeto de evitar el peligro que 

para la circulación general supone que los viajeros esperen el 
tranvía en li calzada y que los vehículos no se detengan 
cuando el tranvía está parado, para permitir el cruce de las 
personas íiasta la acera, se dispone lo sigiiiente:

Primero. Se recuerda a los conductores de toda clase de 
vehlcul(js la obligación, contenida en el artículo 110 del Código 
de la Circulación, de acortar la marcha de aquéllos cuando se 
aproximen a las paradas de los tranvías, deteniéndose a la 
altura de éstas, con el fin de que los viajeros puedan llegar 
desde la acera ai tranvía, y viceversa, '

' La infracción será sancionada con multa de diez pesetas.
Segundo. Los peatones que deseen tomar el tranvía de­

ben estacionarse en el borde de la acera y frente a la parada 
del mismo, no cruzando la calzada hasta que seJiaya detenido.

La infracción será sancionada con milita de dos pesetas.
Tercero. Los conductores de tranvías tienen la obliga­

ción de parar siempre que lo soliciten peatones que se hallen 
íii el borde de la acera frente a una parada de tranvía.

La infracción será sancionada con multa de diez pesetas.
Madrid, 20 de marzo de 1947.—El Alcalde Presidente, 

José Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babio.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

psndIsiitaB en el dia de hoy, oon expresión de su cuantia 
y facha en que termina la prasantación da proposioionas

Fecliaa OBJETO DE LAS SUBASTAS Pesetas

SU B A S T A S

17 marzo Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2,000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados
Casa Quemada, Covatillas, Torre­
cilla, Angel-y Batán, hasta el 15
de julio del corriente año. Segunda
subasto.—Canon.............................. 120.000

28 Obras de reforma y adecentamiento 
de la planta primera de la finca nú­
mero 1 de la calle de los Señores de 
Luzón, para las ofidiiss de la Dele- 
gaciiiii e Inspección de los Servicios 
Técnicos Mimieipales, Dilección de 
Arquitectura Municipal y Of icina 
Técnica de Cementerios,-—Presa-
supuesto de contrata........................ 190.147,23

29 Obras de construcción de sepulturas 
de las clases y tipos según el pro­
yecto D, y colocación de bordillos 
en los cuarteles 128, I29y 131 de la 
primera meseta del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.
Presupuesto de contrata................. 1.'240.306,36

31 Construcción del vallado del solar 
■ sito en la calle de Castro, con vuel­

ta a las de los Dos Amigos y San
Leonardo.—Presupiisto de contrata. , 2J .377,94

7 de abril Obras de albañilería precisas para ins­
talar una báscula en el Mercado de 
Patatas de la plaza de la Cebada.
Presupuesto de contrata................. ‘ 23.922,52

Para reclom acíortes p o r cinco (Has hábiles, 
que em p eta rá n  a  correr b  con tarse desde  
el sigu ien te  at en que apareeca  e l anuncio  
en el Boletín Ofldnl de ¡a proolneia, y  
term inarán en la  fecha que a t m argen se 

indica;

20 marzo Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 16 de la 
calle de la Concepciiin Jerónima, 

■ con vuelta a la de Santo Tomás,
Precio tipo ........................................ 6.000
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i

S  U B A S T  A

O R T E O

Empréstito de la Villa da Madrid de 1914

Resultado del sorteo numero (i6, celebrado eii el día de la fecha 
para la amortizaciúii de 599 obiigadoties de dicho Empréstito:

Nam ert) de 
las bo las que 
rep re sen tan  

la s  se rle s

N um eración 
de los títu lo s  que, 

deben
se r  am ortizados

N úm ero de 
ta s  bo las que 
re p re se n ta n  

la s  se ríe s

N um eración 
de lo s títu lo s  que 

deben
se r  am ortizados

191 1.901 a 10 3.308 33.071 a 80
196 1.951 60 3.323 33.221 30
289 2.881 90 3.363 .^3.621 30
441 (tiiie 3 380 .33.791 800

inuinipitta.l 4.409 y 10 3.405 34.041 50
463 4.621 a 30 3.506 - ,35.051 60
520 5.191 200 3.526 35.251 60
693 6.921 30 3.628 36.27! 80
764 7.631 40 .3.636 36,351 60
730 7.891 900 3.648 36.471 80
843 8,421 3(1 3.669 36.68! 90

l.Oíl 10.101 ¡0 3.713 37.121 30
1.130 11.291 300 3.714 37.131 40
1.206 12.051 60 3.803 38.021 30
1.230 12.291 300 4.001 40.COI' 10
1.310 13.091 loo 4.U25 40.241 50
1.401 14.00! 10 4.132 41.311 20
1.476 14.751 60 4.193 41.921 30
1.604 16.031 40 4.194 ' 41.931 40
1.659 16.581 90 4.261 42.601 10
1.740 17.391 400 4.329 43.281 90
1.762 17.611 20 4.411 44.101 10
1.834 18.331 40 4.416 - 44.151 60
1.836 18.351 60 4.533 45.321 ' 30
2.339 23,381 90 4.661 46.601 10
2.417 24.161 70 4.761 47.601 10
2.544 25.431 40 4.814 48.131 40
2.553 25.621 30 4.983 (lllti-
2.717 27.161 70 mi bola.) 49.821 27
2.968 29.671 80 5.122 51,211 20
2.980 29.791 800 5.153 51.521 30
2.997 29.961 70

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, ios días 
no feriados, de once de la mañana a una de la farde, a partir dei 
día 2 de abril próximo; debiendo hacerse constar que las expre­
sadas obligaciones sufrirán un descuento por timbre de nego­
ciación del 2,05 por 1.000 en su valor nominal, y otro por prima 
de amortización del 24 por 100 sobre 5 pesetas por obligación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de marzo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo,

A N U N C I O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 7 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y apro­
vechamiento de los materiales de la finca numero 16 de 1a calle 
de la Concepción Jerónima, con vuelta a la de Santo Tomás,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani- 
fiestb en la Sectetaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes a! *n que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes-contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuanta» en 
este se caso presenten.

Lo que se anuncia al público en Cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales, ,

Madrid, 11 de marzo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

Terminada la confección de la matrícula del arbitrio por ocu­
pación de la vía pública y terreno* del común con mesas, velado­
res. sombrillas, toldos, poste», etc., se anuncia al público que ha 
quedado expuesta durante ¡os días del 1 a! 30 del próximo mes de 
abril, en la Administración de Rentas y Exacciones municipales, 
plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros), para que pueda ser exa­
minada por los señores contribuyentes interesados y formular las 
redomaciohes pertinentes.

Transcurrido dicho plazo, se procederé a la cobranza de las 
cuotas liquidadas girando los recibos a domioilio, los cuales po­
drán satisfacerse desde el día 1 de junio al 10 de julio del año 
actual en las oficinas recaudatorias que se expresan a continua­
ción en periodo voluntario, y terminado este plazo, los que no los 
hayan satisfecho incurrirán en el apremio del 20 por 100 en único 
grado, salvo los que lo efectúen durante los días del 11 ni 20 de 
julio, que sólo abonarán el 10 por 100.

OFICINAS RECAUDATORIAS

, Distrito del Centro, Ballesta, 7.
Distrito del Hospicio, Ciicliilleros, 14.
Distrito de (?hamber!, Chinchilla, 4.
Distrito de Buenavista, Monte Esquinza, 36.
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23,
Distrito del Hospital, Caravaca, 4.
Distrito de la Inclusa, Ciicbilleros, 14.
Distrito de ia Latina, Cuchilleros, 14.
Distrito de Palacio, Colegiata, I i .
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 50.
Madrid, i3 de marzo de 1947. —El Administrador de Rentas 

y Exacciones municipales, Juan Sánchez-Malo.

En cumplimiento a lo dltpuetlo en las Ordenanzas numícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! (níblico que D. Bruno San­
tander proyecto instalar nn grupo electrógeno en la casa núme­
ro 4 de la calle de Cedaceros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho día.s, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aimncío, lo que estimen convet^ente.

Madrid, 25 de febrero de 1947.—El Secretario, M. BeRoajot

Y

En ciimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municípnleii 
de la Villa de Madrid, se amtncia al público que D. Rosendo Mi­
rón proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 70 de la calle del Conde de Peñalver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de febrero de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en la» Ordenanza» municipale» 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que la casa Gil Ma­
teos proyecta instalar un grupo electrógeno de nueve caballos de 
fuerza en ia casa número 5 de la calle de San Lorenzo.

Las personas que se consideren perjudicada» por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar depde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de febrero de 1947.—El Secretario, M. B e r d e jo ,
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Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . . 5 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ....................................................... 0,75
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que ,se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

, y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. .
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